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El Presidente

-JACOBO L. SALAS OIAZ

El Secretario General, Encargado

JORGE RICARDO FABREGA

ORGANO EJECUTIVO NACioNAL.- RESIDENCIA DE LA REPUBLlCA.- PANAMA,
REPUBLICA DE P AMA, 21 DE JULIO DE 2004.

MIREYA MOSCOSO
Presidente de la República

FERNANDO GRACIA GARCIA
Ministro de Salud

:'~. . "Por el cual se rnodifi
de Gabinete N° 36

O DE GABINETE
E GABINETE NI' 23
e julio de 2004)

n algunos artículos del Decreto
17 de septiembre de 2003".

EL CONS JO DE GABINETE
en uso de sus facul 'd::!s constitucionales y legales.

C- -iSlDERANDO:

Que mediante el Decreto de Gabinete o 36 de 17 de septiembre de 2003, se establece una
política nacional de hidrocarburos en 1 República de Panamá y se toman otras medidas.

Que mediante este Decreto de Gabin e se modifican algunos artículos establecidos para
ejercer las diferentes actividades del ctor de hidrocarburos, garantizando la calidad, el
suministro continuo y confiable de 1, derivados del petróleo, creando las condiciones
necesarias para que la comercializ ión de los hidrocarburos sea segura, eficaz y
competitiva, y que redunde en benefici del consumidor.

ECRETA:

ARTÍCULO I c: Modificar los literal b, literal f y literal g, y se añade el literal j, al
numeral 3 del artículo 6 del Decreto e Gabinete N°36 de 17 de septiembre de 2003, el
cual quedará así:

b) Demostrar capacidad financi
actividad. las personas naturales

-,- -finaricieros débidárnente.autenticados
deberán presentar estados financiero
panameños, de por lo menos los do
aprobación de crédito bancario para de
En caso de nuevas personas naturales
económica o compromiso de crédito
contratista o poseedor de un permiso
financiera reconocida establecida en P

, :,-' r

a y disponibilidad de fiñinaainiento pira la
jurídicas extranjeras deberán aportar estados

r autoridad competente extranjera y las nacionales .
auditados por Contadores Públicos Autorizados
(2) últimos anos de operación de la empresa O
rrollar la actividad y monto indicado o declarado.
jurídicas, deberán aportar evidencia de solvencia

ra financiar el costo de las inversiones qué el
e compromete a realizar, emitido por una entidad
amá.



! .

Se exceptúan de cumplir co ste requisito tos poseedores o los que quieran obtener el
permiso de Usuario de Zon Libre de Petróleo Tipo B y las empresas de generación
eléctrica.
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La persona natural o jurídica s icitante de Contrato para Refinar Hidrocarburos debe
presentar estados financieros por lo menos los últimos cinco (5) años.

f) Descripción detallada r documentada que demuestre que la empresa y/o sus
ejecutivos poseen experiencia ., las actividades o para el Contrato o Permiso que solicite, Ó
en su defecto, demostrar me- ante documentación probatoria que la empresa tiene la
organización necesaria para SI funcionamiento pre,feriblemente con experiencia en las
operaciones y control de calid de los productos den vados de petróleo.

El solicitante de un Permiso dI Proveedor de Productos Derivados de Petróleo a través de
Barcazas cumplirá este requisi mediante la presentación de la Licencia expedida por la .
Autoridad Marítima de Panam el Capitán de Barcaza. Si realiza la actividad en aguas del
Canal, el Capitán de la Barc a requerirá adicionalmente. la licencia expedida por la

, I
Autoridad del Canal de Panamá

efinar Hidrocarburos. se requiere un mínimo de dos (2)
on experiencia de por lo menos cinco (5) años en las
en refinación de petróleo.

En caso de los Contratos par
ejecutivos a tiempo completo
operaciones y control de calid

g) Certificación de la A oridad del Canal de Panamá de que el área donde el
interesado pretende desarrol ar su actividad no se encuentra dentro del área de
compatibilidad con la operaci del Canal de Panamá. En caso de que el área donde se
propone realizar la actividad sté dentro del área de operación del canal se requerirá
presentar permisos de compati ilidad y autorización de uso de aguas y riberas expedidos
por la Autoridad del Canal de P narná, .

Se exceptúan de cumplir con e e requisito los Usuarios de Zonas Libres de Petróleo Tipo
A, las plantas de lubricantes , las empresas Irnportadoras - Distribuidoras que alquilen
estructuras existentes quienes ' berán aportar las cenificacionesemitidas a nombre de la

.....~•. ~Zol).aj.,ibre de.Petróleo o del d I ño de las estructaras o de las instalaciones o de la terminal
- '-0 de los depósitosa usar; los ~ uarios de Zona Libre de Petróleo Tipó B, los Laboratorios

de Análisis y los Inspectores Ii ependientes. '.. '. .

j) En general todas las e ructuras, las instalaciones, las terminales, los centros de-
acopio, los centros de redistrib ión y los depósitos existentes o que se construyan para.ser
usados con productos derivadd del petróleo, fuera de las áreas identificadas como Zona
Libre de Petróleo, por agl tes económicos que intervengan en la cadena de
cornercialización deberán cumn ir con los requisitos contenidos en los literales "e" y "h" del
numeral 3 del artículo 6 de est Decreto de Gabinete, para poder operar.

ARTÍCULO 2: Modificar el a ículo 59 del Decreto de Gabinete W36 de 17 de septiembre
de 2003, el cual quedará así:
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..Articulo 59. Reserva Estratégica N ional de Productos Derivados del Petróleo. Todo
Importador - Distribuidor de Product I Derivados de Petróleo para la Venta en el Mercado
Doméstico, así como toda persona qu tenga Contrato de Refinación de Petróleo Crudo

.:.~

deberá mantener una Reserva Estra gica Nacional de Productos Derivados del Petróleo
diaria que represente diez (10) di I del promedio diario de sus ventas de cada producto
derivado de petróleo en el mercado oméstico, calculado mensualmente. El promedio
diario de sus ventas estará basado en ' total de sus ventas al mercado doméstico durante el
cuatrimestre inmediatamente anterior, se determinará tres veces al año.

, .;
. No obstante lo anterior, las personas aturales o jurídicas, que obtengan por primera vez
Permiso de Importador • Distribuidor e Productos Derivados de Petróleo para la Venta en
el Mercado Doméstico o celebren I ontrato de Refinación de Petróleo Crudo, con
posterioridad a la fecha de entrada e, vigencia de, este Decreto de Gabinete, que en esa
fecha no tengan historial de ventas I arias de productos derivados-de petróleo para el
cuatrimestre completo inmediatame e anterior. tendrán que mantener una Reserva
Estratégica Nacional de Productos De, vados de Petróleo diaria que represente el cuatro (4)
por ciento 'de diez ( 10) días del pro edio diario del total de la demanda de productos
derivados de petróleo en el mercadd doméstico, calculado mensualmente, durante los
meses siguientes a la fecha de entra

l
! a en vigor de este Decreto de Gabinete o de la

expedición del respectivo Permiso de portador - Distribuidor de Productos Derivados de
Petróleo para el Mercado Doméstico I o de la celebración del Contrato de Refinación de
Petróleo Crudo, lo que resulte posteriq , Igual condición deberá mantener para el periodo
posterior. . . 1, ..
Se podrá mantener la Reserva Estratés ca Nacional de Productos Derivados del Petróleo a
título propio o mediante contrato con ul Contratista de Zona Libre de Petróleo o Usuario de
Zona Libre de Petróleo Tipo A. perOlsiempre con la presencia física de los respectivos
productos derivados de petróleo en el t rritorio nacional. Cuando la garantía de la Reserva
Estratégica Nacional de Productos Dd 'vados del Petróleo contenida' en este Artículo se
cumpla mediante un contr~to con un C: ntratista de Zona Libre de Petróleo o un Usuario de
Zona Libre de Petróleo Tipo A, el res j ctivo Importador - Distribuidor le hará entrega de
copia autenticada de dicho contrato a 1 Dirección General de Hidrocarburos.

Las ~rhpresas import~doras-di;tribiii'd' ,;0 'o plátitasdé: g8:s' licuado de petróleo (L.P.G.)
deberán mantener una Reserva Estraté ica Nacional de Productos Derivados del Petróleq,
la cual deberá corresponder a su nivel i e ventas, siguiendo los procedimientos descritos en
este Decreto de Gabinete. ..:

ARTÍCULO 3°: Modificar el artíc O 60 del Decreto de Gabinete N°36 de 17 de
septiembre de 2003, el cuál quedará as :

Articulo 60. Cálculo de l~ Reserva stratégica Nacional de; Prodw:tos Derivados del
Petróleo. El volumen de Reserva Estra gica Nacional de todos los productos de consumo
en el mercado doméstico, aeropue os nacionales e internacionales y empresas de
generación eléctrica se calculará cada, atrimestre basándose en el total de las ventas que
realicen las empresas en dicho mercado durante el cuatrirnestre inmediatamente anterior.
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Las ventas del período enero, fi·' rero, marzo y abril, se utilizarán para establecer el
promedio diario por producto a us durante los meses de mayo, junio, julio y agosto; las
ventas de mayo, junio, julio y ago o, se usarán para establecer el promedio diario para los
meses de septiembre, octubre, novi mbre y diciembre y así sucesivamente. Igual

procedimiento se empleará para e ablecer el promedio diario del total de la demanda de
productos derivados de petróleo er ,,1 mercado doméstico.

El promedio diario del inventario ~ r producto que mantuvo cada empresa se establecerá en
base a la suma del volumen total ario por producto en el mes dividido por el número de
días del mes.

Las cifras que se aplicarán para es cálculo serán suministradas por la Dirección General
de Hidrocarburos, sobre la base ~ información obtenida de las empresas importadoras -
distribuidoras de productos Iíqui bs derivados del petróleo, gas licuado de petróleo y
refinadoras de petróleo crudo.

ARTÍCULO 4° Modificar lol montos de las fianzas' y pólizas del Importador -
Distribuidor de Derivados del P6 róleo para la Venta en el Mercado Doméstico y del
Importador • Distribuidor de G~I Licuado de Petróleo para la Venta en el Mercado
Doméstico del artículo 96 del Dec~ to de Gabinete N° 36 de 17 de septiembre de 2003. Las
demás fianzas y pólizas para los q ntratos y Permisos respectivos con los mismos montos
establecidos en el artículo 96 del I ecreto de Gabinete N° 36 de 17 de septiembre de 2003,
se mantendrán vigentes.

500,000.00 900,000.00

TIPO [)[ FIANZA O PÓLIZA Y ~PNTO, SEGÚN CONTRA IO O PERMISO (en Balboas)

Contrato y PenTÚSO

Fianza de P T d
Garantía para Q w e

F· . E d' d Seguro contra
~ la~ ~e sru 10 e derrame.
Cumplí rente Impact(j .. .

I
Ambiental' y contanu~Cton,
M.. ..•... explosión, etc.

• Itlgaclo!:' ..

Importador-Distribuidor de
Derivados del Petróleo para la

Venta en el Mercado Doméstico

~
100'.1'00 100,000,00 2>0,000,00

Póliza de
.. ScgUJo;. Total Pól~$

t~ntrá''. y Fianzá'
Incendio

Importador-Distribuidor de Gu I
L

_L_I.c_ua_d_o_d_e_p_c_tr_O.I_co_
p
a_r_a_la_l...-

s
_

O
_.O<.....f1III-.

OO
_...L-.l_o_o_,ooo_._OO_jl,'_2_50_,OOO__ .OO_J 500 .•000.00 1900.•

00
0.00.Venta en el Mercado Doméstico . .. .

-:

ARTÍCULO 5°: Enviar copia de ste Decreto a la Asamblea Legislativa en cumplimiento
al artículo 195 Numeral 7 de la C< stitución.
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_AR~ÍCULO 6°: Este Decreto de Gabin I e comenzará a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 1 5, numeral 7 de la Constitución Política de la
República de Panamá, y los artículos 5, 1, 7, Y99 de la Ley N° 8 de 16 de junio de 1987.

Dado en la ciudad de Panamá a los 21 días d mes de julio del año dos mil cuatro (2004).

COMU IQUESE V PUBLlQUESE.

./'\. .

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República

ARNULFO ESCALONA AVIL.A
Ministro de Gobierno y Justicia
HARMOOIO ARIAS CERJACK

Ministro de Relaciones Exteriores
NORBERTO OEL.GAOO DURAN

Ministro de Economía y Finanus
DORIS ROSAS DE MATA
Mlnistra de Educación
EDUARDO A. QUIROS

Ministro de Obras Públicas
FERNANDO GRACIA GARCIA

Ministro de Salud

. JAIME MORENO DIAZ
Ministro de Trabajo y Desarrollo Láboral

JOAQUIN E. JACOME DIEZ
Ministro de Comercio e Industrias

MIGUEL CARDENAS
Ministro de Vivienda

LYNETTE M. STANZIOlA A.
Ministra de Desarrollo Agropecuario

JERRV SALAZAR
Ministro para Asuntos del Canal

ORIS S. DE CARRIZO
Ministra de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia, encargada

PITTI DE O·DONNELL.
Mini ra de la Presidencia y

Secretaria G I neral del Consejo de Gabinete

o DE GABINETE NI! 24
1 de julio de 2004)

"Por el cual se modifica el Decreto de Gabinete NO.50 de 17 de diciembre de 2003.
modificado por el Decreto de Gabi ete NO.12 de 26 de mayo de 2004, que autorizó
suscribir una Línea de Crédito Conti 'ente entre el Ministerio de Economía y Finanzas y
el Banco Nacional de Panamá." I . .

EL CO SEJO DE GABINETE
En uso de sus fac 'Itades legales y constitucionales,

C NSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional emitió el ecreto de Gabinete NO.50 de 17 de diciembre de
2003, con la finalidad de cubrir las necesidades de financiamiento del Presupuesto
General del Estado 2004. distribuid s entre los mercados de capitales nacionales e
internacionales, con la participación del Banco Nacional de Panamá, como entidad
financiera, mediante el financiamie to de una Línea de Crédito contingente bajo
términos y condiciones contratadas r el Estado en operaciones similares a la de los
mercados locales prevalecientes.

"¡.

- .


